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SUSCR1CI0N EN BURGOS.

Por un año. . . 40 rs.
Por seis meses. . 24
Por tres id. .' . 15
Por uno id. . . 6

Sé suscribe á este periódico en la imprenta 
de Gutiérrez é hijos, calle Nueva, esquina á 
la de S. Juan, núm. 72

BOLETA OFICIAL BE

SUSCRIC1ON PARA FUERA.

Por un año. . . 60
Por seis meses. . 54
Por tres id. . . -1
Por uno id. . . 8

Los articulos, avisos y reclamaciones se diri
girán á la Redacción establecida en la misma 
imprenta francas de porte, sin cuyo requisito no 
se admitirán.

B6B60S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (q. D. g.) y su Real ¡familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular núm. 275.

No permitiéndome el mal estado de mi salud continuar en 
el mando del Gobierno de esta provincia, he hecho dimisión 
de el, entregándolo en su virtud al Secretario del mismo 
D. Pedro Maria Angulo en la parle política y administrativa, 
y en la económica al Contador de Hacienda publica, D. Ricar
do San Miguel.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódido oficial 
para que llegue á conocimiento del público. Burgos 16 de Julio 
de 1 856. =Ramon de Sal azar.

Circular núm. 276.

Habiendo dimitido del destino de Secretario de este Go
bierno á causa de que el mal estado de mi salud me impide 
continuar desempeñándolo, y estando también encargado del 
mando de la provincia en la parte pólilica y administrativa, 
he hecho entrega de él al oficial 1.’ Secretario interino Don 
Elias Saez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Burgos 
16 de Julio- de 1856.=EI encargado del Gobierno.—Pedro 
María Angulo.

('Gacela núm. 1.282.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Beneficencia y policía sanitaria.—Sección 2.»— 

Negociado 2.“—Circular,

Las medidas higiénicas influyen poderosamente en la conser
vación de la salud pública; disminuyen las enfermedades comunes 
y las hacen menos peligrosas, al propio tiempo que alejan el desar
rollo de-toda epidemia y contienen su propagación. Por eso el Go
bierno de V. M. recomendó siempre con insistencia la observancia 

de aquellas, con especialidad en la estación de verano, en la cual el 
uso inmoderado de sustancias vejelales y de frutas mal sazonadas, 
el de los alimentos estimulantes y de bebidas espirituosas ocasiona 
cólicos, irritaciones y otras enfermedades, asi como el desaseo de 
las casas y descuido en la limpieza de las personas y falla de po
licía urbana, da lugar á indisposiciones no ménos funestas. Gracias 
á la Divina Providencia, el estado general sanitario de la nación 
es el mas satisfactorio, según resulta de los parles que periódica
mente se reciben en este Ministerio; y no hay que lamentar en lodo 
el pais otro accidente sanitario que la reproducción de algunos ca
sos de cólera en la isla Cristina y pueblo de la Redándola, partido 
de Ayamonte, provincia de Huelva, y en la ciudad de Sevilla, debi
dos sin duda á la mala alimentación de los acometidos y á su gé
nero de vida. El corto número de enfermos; el no haberse propa
gado el nial á otros pueblos colindantes, á pesar de hacer mas de un 
mes que aparecieron los primeros sintomas, persuaden con funda
mento que no ha de adquirir la enfermedad el carácter epidémico. 
Sin embargo, S. M. la Reina (Q. 1). G.), que incesantemente se 
desvela por el bien de los españoles, persuadida de que todas las 
precauciones son pot as cuando de la salud pública se trata, y en
terada de la recopilación de instrucciones higiénicas hechas por el 
Consejo de Sanidad del Reino, se ha servido mandar disponga V. S. 
se publique en el Boletín o/icial de esa provincia, en la forma mas 
acomodada para su uso, encargando á los Alcaldes su estricta y 
puntual observancia, persuadiéndoles de las ventajas que de ello han 
de reportar, apercibiendo á los morosos, y conminándoles con las 
penas que las leyes autorizan.

De Real órden lo participo á V S. para su mas puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 
1856.=Luxán.—Sr. Gobernador de la provincia de......

RECOPILACION.

De las instrucciones que deben observar los gobernadores de provin
cia y las autoridades locales para prevenir el desenrollo de una epi
demia ó enfermedad contagiosa, ó minorar sus efectos en el caso 

desgraciado de su aparición.
De las Juntas de sanidad y comisiones permanentes de salubridad.

1. * Se aumentará el número de Vocales de las Juntas provinciales, 
de partido y municipales de Sanidad que en el dia existen, y se for
marán Juntas municipales en todas las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no ser que tengan mas de 20,000 almas, en cu
yo caso se establecerá Junta municipal, ademas de la provincial ó de 
partido.

2. * En las poblaciones que excediendo de 20,000 almas han de te
ner Junta municipal ademas de la provincial ó de partido, según lo 
dispuesto en la regla I.", se aumentará la Junta superior con dos vo
cales supernumerarios facultativos, elegidos entre los de cualquiera cla
se que pertenecieren á la municipal



3. a En las Juntas provinciales de Sanidad de las poblaciones que 
no tuviesen 20,000 almas, y en las de partido residentes en pueblos 
que no pasen de 10,000, se aumentarán cuatro Vocales, también su
pernumerarios, de los cuales dos serán elegidos entre los individuos 
de Ayuntamiento ó entre la clase de propietarios, y los otros dos de 
la de profesores de la ciencia de curar.

4. a En las Juntas de partido de los puertos cuya población no es- 
ceda de 10,000 almas, y en todas las municipales marítimas, se aumen
tarán tres Vocales, igualmente supernumerarios, de los cuales uno al 
ménos ha de ser profesor de medicina ó cirujía.

5. a En las capitales de provincia ó de partido donde, según lo dis
puesto en la regla 1.a, ha de tener Junta municipal ademas de la 
provincial ó de partido, se compondrá la municipal del Alcalde, Pre
sidente; de un Vicepresidente, de los individuos del Ayuntamiento; 
de otros dos de la Junta de Beneficencia, y de dos profesores de medi
cina y uno de farmácia.

6. a Las Juntas municipales de Sanidad que han de crearse en las 
poblaciones donde no existe Junta de dicho ramo en circunstancias 
ordinarias, se compondrán del Alcalde, Presidente; de los individuos 
del Ayuntamiento, de dos vecinos, del cura párroco y de dos profe
sores de medicina ó de cirugía si no hubiese de los primeros en la po
blación.

7. a La elección de los vocales supernumerios que han de aumentar
se en las Juntas provinciales, de partido y municipales marítimas, y 
de los de número que han de componer las municipales de nueva crea
ción, pertenecerá al Jefe político déla provincia, prévia propuesta de 
la Junta provincial para ios Vocales supernumerarios de ella, y del 
Alcalde respectivo para la de las demas. Pero en los pueblos donde 
no existe Junta alguna de Sanidad podrá instalar desde luego el Al
calde la municipal para que ejerza provisionalmente hasta la apro
bación del Jefe político.

8. a Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios como de nú
mero, podrán elegirse entre los Subdelegados de Sanidad pertenecien
tes á las prof:siones indicadas, si tienen su residencia en el pueblo 
donde exista la Junta y no forman parte de la de partido: fuera de 
estos casos recaerá la elección en los demas profesores de la ciencia 
de curar, con precisa sujeción al órden de preferencia establecido en 
los artícelos 4.° y 24 del Reglamento de dichos Subdelegados de 24 
de Junio último.

9 a Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero en los pueblos donde por exis
tir Junta de partido lo sean ya de esta, con arreglo el art. 16 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1847, el Alcalde designará entre los 
empleados de la Secretaria del mismo Ayuntamiento el que haya de 
desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de ios puertos capitales de provincia 
que tengan más de 20,000 almas, estarán encargadas únicamente del 
servicio de Sanidad interior, siguiendo las provinciales desempeñando 
el marítimo.

I I. Las Juntas municipales y de partido de las poblaciones que no 
lleguen á 20,000 almas ademas de su especial carácter, tendrán el de 
municipales y desempeñarán de consiguiente todas las obligaciones que 
respecto á la población donde residan se ponen al cargo de las Juntas 
municipales.

12. Las Juntas municipales de Sanidad y las que tengan este ca
rácter, según la regla anterior, estarán especialmente encargadas de 
proponer ai Alcalde cuando fuere necesario: primero, para remover las 
causas de insalubridad de toda especie que existan en la población ó 
en su término; y segundo, para contener ó minorar los estragos del 
cólera ó de cualquiera otra enfermedad de mal carácter que reinase 
en la misma población ó hubiese motivos fundados para temer su apa
rición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla anterior auxiliarán 
eficazmente á los Alcaldes en la dirección de las determinaciones que 
tomasen acerca del contenido de los dos párrafos expresados en dicha 
regla, y estarán obligados á desempeñar fuera de la Junta las comisio
nes que les encarguen los mismos Alcaldes bajo la responsabilidad de 
estos, ya sea para sustituirles en aquella dirección, ó ya para cualquier 
objeto de los comprendidos en los mencionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de Sanidad de las poblaciones que 
pasen de 20,000 almas, y en las provinciales y de partido que tengan 
el carácter de municipales, ademas de las comisiones que su Presiden
te creyere oportuno designar para objetos especiales, se nombrará des
de luego por el mismo una comisión de Salubridad pública con el encargo 
de proponer á la Junta cuantas medidas fueren necesarias para cum
plir los objetos expresados en la regla 12. Esta comisión tendrá también 
á su cargo el deber especial de inspeccionar y de dirigir cuando lo creyere 
conveniente el Alcalde, bajo las órdenes y responsabilidad de este, la 
ejecución de las medidas que fuere preciso adoptar para el cumplimiento 
de aquellos objetos.

15. Las comisiones permanentes de Salubridad pública se ocuparán 
inmediatamente: primero, en examinar minuciosamente el estado de 
la población, relativamente á las causas permanentes ó accidentales de 
insalubridad que se observen en el suelo que ocupe la misma pobla

ción y su término, en especial respecto á las aguas corrientes ó estan
cadas y á ios sitios donde hubiere materias animales ó vejetales en 
estado de putrefacción: segundo, en examinar las causas de insalu
bridad que existan en la misma población respecto á las habitaciones 
de los edificios donde se reuna gran número de individuos, como cuar
teles, cárceles, hospicios, hospitales, teatros, colegios etc., .á las fá
bricas y establecimientos fabriles y comerciales de toda especie y á 
los mercados; tercero, en examinar é inspeccionar el estado de la po
licía sanitaria relativa á toda clase de sustancias alimenticias, y de 
los establecimientos donde se sirvan al público comidas ó bebidas; 
cuarto, en procurar reunir, por medio de los Alcaldes, los datos ne
cesarios para adquirir el conocimiento mas exacto que sea posible so
bre el estado de la hospitalidad común y domiciliaria respecto á los 
indigentes sanos y enfermos, y sobre la probabilidad de poder contar 
con suficientes recursos para la asistencia y curación de aquellos en 
casos extraordinarios: y quinto, en examinar por último si entre los 
hábitos ó costumbres de la generalidad de los habitantes, ó de cual
quiera de sus clases, hay algunos que puedan influir desventajosa
mente en la salud pública.

16. Las comisiones permanentes de salubridad repartirán entre sus 
Vocales los trabajos expresados en la regla anterior, dividiéndose en 
subcomisiones encargadas del desempeño de los deberes respectivos 
á uno ó mas párrafos. Los Jefes políticos, á propuesta de las Juntas 
municipales, ó de las que reunan este carácter, aumentarán con in
dividuos de fuera de ellas el número de Vocales de dichas comisione 
cuando lo exija la importancia y multitud de los asuntos: estos indi
viduos irán designádos nominalmente en las propuestas, asi como la 
subcomisión en que hayan de tomar parte, y serán Vocales supernu
merarios de la Junta que los proponga, con los mismos derechos y 
obligaciones que los demas.

17. Las comisiones permanentes de Salubridad pública presentarán 
á las Juntas municipales y á las que tengan este carácter, en el tér
mino mas corto posible, un informe que contenga el res ultado de sus 
investigaciones respecto á todos los puntos referidos en la regla lo. 
Los Alcaldes remitirán al Jefe político este informe con el diclátnen de 
las Juntas y el suyo particular, proponiendo lo que juzguen conve
niente sobre los medios de remover las causas de insalubridad que 
existan en las poblaciones respectivas, y el Jefe político, sin perjuicio 
de determinar desde luego lo que creyere oportuno, según la urgencia del 
caso, pasará los informes de las Juntas subalternas á la provincial 
para que, formado por esta otro general de todos los de la provincia, 
sea elevado con el expediente al- Gobierno por aquella autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas de Sanidad, dividirán 
las. poblaciones que tengau mas de 10,000 almas en barrios, parroquia, 
ó distritos, guardando en lo posible la división adoptada para las Juns 
tas de Beneficencia: los mismos Alcaldes, como Presidentes de aquellas- 
repartirán entre sus Vocales la inspección especial de cada una de las 
partes en que se divida la población.

19. Las Juntas municipales de Sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido, formarán también comisiones per
manentes de Salubridad encargadas de los deberes señalados en las re
glas 12 y 15, si lo permiten las circunstancias de la población. En los 
pueblos donde se formen estas comisiones, los facultativos titulares 
estarán obligados á dar un informe acerca de los puntos contenidos en 
la regla 15: el Alcalde pasará este informe con el diclámen de la Junta 
y el suyo particular al presidente de la Junta de paitido, á fin de que 
este lo eleve, con las observaciones que creyere oportunas, al Jefe 
político de la provincia para los efectos expresados en la regla 17.

Precauciones higiénicas.

1. a Corresponden á los Jefes políticos, como encargados por |la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, la Dirección superior de Sa
nidad en sus respectivas provincias, la adopción de estas precaucio
nes circunscritas á la rigorosa observancia de los preceptos de la 
higiene pública, haciéndolos cumplir bajo Jas penas que determinan las 
leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes de policía sanitaria.

2. a Se procederá inmediatamente, por cuantos medios sugiere la 
ciencia y el celo de las Autoridades, á destruir, ó cuando ménos ate
nuar, las causas, de insalubridad que haya dentro ó fuera de las po
blaciones.

3. a Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar los 
medios más sencillos y directos de remediar dichas causas, los Alcal
des excitarán incesantemente el celo de los Vocales de las comisiones 
permanentes de Salubridad pública para que se ocupen con la mayor 
constancia y actividad en el desempeño de los diversos ¡trabajos pues
tos á su cuidado, facilitándoles al efecto los referidos Alcaldes cuantos 
auxilios y medios sean necesarios

4. a Merecerán la particular atención de las Autoridades, como me
dios de remover las causas generales de insalubridad: Primero la re
paración, limpieza y curso expedito de los conductos de aguas súcias, 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corra
les, patios y albañales. Segundo, el continuo y esmerado curso y aseo 
de las fuentes, calles, plazas y mercados. Tercero, la desaparición de
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los depósitos de materias animales y vegetales en putrefaccio nque 
existan dentro ó fuera délas poblaciones. Cuarto, la extinción completa 
de ios efluvios pantanosos y de los productos de las fábricas insalu
bres. Quinto, la necesidad de malar los animales inútiles, y de cuidar 
que los muertos sean enterrados. Sexto, la cuidadosa inspección de los 
alimentos y bebidas que se expendan al público.

5 a Para destruir las causas parciales de insalubridad, se cuidará 
por medio de una vigilancia continua: Primero, de mejorar y mantener 
en buen estado las condiciones saludables de todos los establecimien
tos públicos y particulares en que por la reunión de muchas personas, 
ó por la falta de ventilación completa y constante pueda con facilidad 
viciarse el aire, como sucede en las iglesias, los hospitales, hospicios, 
casas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, 
teatros, cafés, fondas ó figones. Segundo, cuidar escrupulosamente de 
las condiciones higiénicas que deben tener los cementerios, los mata
deros, las carnicerías, los lavaderos públicos, los almacenes de pesca
dos y de sustancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de 
curtidos y cuerdas de tripa, las tenerías, las pollerías, los cebaderos 
de puercos, y en general los depósitos de animales que puedan viciar 
el aire. Tercero, ejercer una severa policía sanitaria en los puertos y 
embarcaderos. Cuarto, impedir que vivan bacinadas en reducidas ha
bitaciones familias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jor
naleros etc.

6. * Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos diferente 
policía sanitaria, las comisiones permanentes de salubridad propondrán

: en cada caso, según su necesidad y urgencia, las medidas convenien
tes, cuidando los Jefes políticos y los Alcaldes de hacerlas ejecutar.

7. a La libre entrada del aire y su renovación es en todos los casos 
el medio mejor de oponerse á la acción deletérea de los miasmas epi
démicos, por lo cual se cuidarán con el mayor esmero de remover 
todo lo posible los obstáculos que impidan la ventilación de las calles 
y de los edificios.

8. a Se han de limpliar, barrer y asear todos los lugares designados, 
no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios de fábricas, 
y demas objetos que alteren la composición del aire.

9. a Deberá usarse diaria, pero prudentemente, como medios de 
desinfección de las fumigaciones y ácidos minerales, y principalmente 
del gas del cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas en riego, as
persiones y evaporación.

10. Los vapores ó fumigaciones de cloro, que puedan ser perjudi
ciales cuando se usan con profusión en las habitaciones, y principal
mente en las alcobas, tienen perfecta aplicación en los retretes, letri
nas, conductos de aguas súcias, sumideros de las cocinas y en todos 
los parages en que haya emanaciones perjudiciales.

11. Los tres medios de ventilación, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especialidad y sin descanso en las fábricas 
insalubres que alteran directamente el aire ó lo llenan de emanacio
nes nocí vas, siendo de esta clase todas las que originan descomposi
ciones activas de materias orgánicas ó de metales venenosos.

12. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que á pesar 
del uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas emanacio
nes, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya por otras causas parlicu-

i lares no fuesen susceptibles de mejora en las condiciones saludables 
I que deben reunir para no perjudicar á sus moradores ni á los cir- 
I convecinos, se cerrarán inmediatamente que se manifieste la epidemia, 
6 y permanecerán asi hasta su desaparición; pero no podrá adoptarse 
[esta medida si no en virtud de un informe de la comisión permanente 
f de salubridad, aprobado por la Junta respectiva de Sanidad, declaran- 
| do que estas casas, establecimientos y fábricas no son susceptibles de 
mejoras en sus condiciones higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demas sitios en 
[que haya agua estancada, se han de limpiar y de secar antes que em- 
; piece la epidemia; una vez manifestada, se llenarán estas charcas ó 
[estanques de la mayor cantidad de agua posible, con el objeto de 
[disminuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango que hay 
■en su fondo cuando se pone en contacto con el aire. 
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14. Durante la epidemia no se permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en las balsas destinadas á este efecto.

15. Se limpiarán los arroyos que cruzan por el interior de las po- 
t blaciones, dando curso libre á sus aguas, é impidiendo se arrojen en

ellas materias de cualquier índole que puedan detener ó impedir su 
■salida.

16. Se observará con rigor la policía sanitaria de las plazas y mer- 
' cados, cuidando continuamente de la limpieza, no consintiendo la aglo-

Fineracion de vendedores de sustancias que pueden sufrir alguna alte- 
I ración, reconociendo diariamente los alimentos ántes de expenderse 
¿al público, y prohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso 

de los pescados que no sean frescos, del bacalao mojado, de las frutas 
v legumbres no maduras, de las carnes saladas y curtidas; de los 

■embutidos, de los vinos irritantes y acerbos, y en general de todo ali- 
■ mentó que se repute nocivo á la salud. También se prohibirá que las 
" medidas de líquidos sean de otra materia mas que cristal, barro, zinc, 
•"'■'fierro ó metales bien estañados.

17. La Autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la aglo

meración de familias ó individuos, durante reine la epidemia, en ha
bitaciones estrechas poco ventiladas, procurando gratuitamente á las 
clases menesterosas los medios de desinfección y locales en que pue
dan vivir con las condiciones necesarias de salubridad, siempre que la 
población lo permita.

18. Las (.omisiones permanentes de salubridad pública practicarán 
visitas domiciliarias en los establecimientos en que la Autoridad lo 
creyese oportuno, y particularmente en los barrios y casas de gente 
poco acomodada, con el fin do conocer y destruir los focos de insalu
bridad. Estas visitas se harán cuando fuese posible, con asistencia 
de la Autoridad municipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los 
Vocales de la Junta parroquial de Beneficencia, encargados de las que 
hayan de hacerse en cumplimiento de lo prevenido en los páirafos 
quinto y sétimo de la Real órden circular del 28 del que rige; y en 
todo caso los Vocales de la Comisión permanente darán parte al Alcal
de del resultado de las suyas cuando, á consecuencia de ella, deba 
tomarse alguna medida de cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hicieren, tanto los Vocales de la Co 
misión permanente de Salubridad, como los de las Juntas parroquia
les de Beneficencia, procurarán demostrar que nada contiibuye tanto al 
desai rollo del cólera, ni agrava sus efectos,- como el miedo de la epide
mia, la suciedad, la humedad, la aglomeración de gente, la falla de 
ventilación, la ausencia de luz solar en las habitaciones, asi como la 
falta de abrigo, la exposición á la intemperie, la incontinencia y los 
excesos de lodo género, especialmente en la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á todos la importancia de la tran
quilidad de ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, de no usar más 
que alimentos nutritivos y de fácil digestión, de veslit con abrigo, pre
servando el cuerpo, y semdadaim ule el vientre, de la acción del frió, 
y evitando siempre las transiciones repentinas de la temperatura; 
dirigiéndoles además consuelos y exhortaciones para que se resigne con 
los estragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros á que se 
expone: Primero, descuidando la menor indisposición por pequeña que 
parezca y de cualquiera naturaleza que sea. Segundo, usando de pur
gantes, especialmente, fuertes, eu el principio de la enfermedad. Y ter
cero, sometiéndose á los remedios con que el charlatanismo procura 
explotar su ignorancia, pagando casi siempre con la vida su credulidad 
y abandono.

22. Gomo medida higiénica ó de preservación, la Autoridad procu
rará, por cuantos medios eslen á su alcance, minorar la miseria de las 
clases pobres, facilitando ios medios de socorrerla, ya promoviendo 
obras ó dando ocupación á los que no la tengan, suministrando á los 
imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos especialmente de lana, 
mantas, alimentos, combustibles, paja fresca para jergones y demás 
cosas convenientes á lodos los que absolutamente carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos y Alcaldes de asegurar las subsis 
tencias de manera c|ue, al desarrollarse la epidemia, abunden en ca
da provincia los artículos de primera necesidad, y especialmente los 
alimentos sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, 
poniendo el mayor conato en evitar y castigar la adulteración de los 
alimentos y bebidas.

24. Por los medios que presciiben las disposiciones vigentes sobre 
la materia, deberán cambien los referidos Jefes políticos y Alcaldes 
asegurarse de que las boticas se hallen surtidas de medicamentos bien 
acondicionados y en cantidad suficiente para las necesidades de la po
blación.

25. Los profesores de medicina, y muy particularmente los Sub
delegados de Sanidad pertenecientes á dicha facultad, están obligados 
á dar parte á las Autoridades de la aparición de la epidemi.'; con este 
aviso la Autoridad ordenará un reconocimiento pericial del caso, co
misionando á ( tro ú otros profesores que, en unión del primero, cer
tifiquen la existencia de la enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleará en todo la mayor energia con el fin 
de que entonces, mas que nunca, tengan cumplido efecto las precau
ciones y medidas higiénicas aquí establecidas, vigilando cuidadosamen
te los Alcaldes que el servicio médico y los deberes de las autoridades 
subalternas sean cumplidos con la exactitud y precisión que se previene.

27. En los establecimientos públicos y de beneficencia en que haya 
muchos individuos, se lavarán y pasarán por legía los efectos de cama 
y aun de vestir que hayan servido á los coléricos antes que vuelvan 
á servir á persona sana, y se desinfectarán sus habitaciones, reco
mendando esta misma práctica en las casas particulares.

28. Se cuidará muy especialmente de que los auxilios espirituales 
se administren á los enfermos de modo que no causen impresiones tris
tes y perjudiciales en los sanos, á cuyo fin, y cumplido lo preve
nido en Real órden de 24 de Agosto de 1834, se prohibirá el uso de 
las campanas, tanto para la Administración de Sacramentos á los en
fermos como para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente despues de la muerte de un colérico, se ha
rán sobre el cadáver, en su misma casa, apersiones de agua cloru
rada, proporcionando al mismo tiempo ancha y libre ventilación.

30. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las ca
sas sea lo mas corta posible, no verificándose sin embargo su tras- 



lacion al cementerio hasta que conste con evidencia el fallecimiento.
31. En las poblaciones donde no hubiese médicos destinados á re

conocer los cadáveres, ó sean comprobadas las defunciones, se nombra
rán los que fuesen necesarios para certificar este hecho despues del 
prolijo y conveniente exámen que el asunto requiere, y sin cuyo cer
tificado no podrá darse sepultura á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cementerio al ama
necer 6 al anochecer; pero sin pompa ni publidad.

33. Se observará una rígida policia sanitaria en los cementerios, 
cuidando de que no se eluda lo mandado repetidas veces, para que 
todos los cadáveres, sin distinción alguna, sean enterrados en ce
menterios situados á extramuros de las poblaciones, estableciéndose 
provisionalcsdonde no los hubiese ó donde no fuesen suficientemente 
espaciosos, haciendo que la hoya de las sepulturas tenga cinco pies 
de profundidad, y tolerando únicamente, en circunstancias especia 
les, la práctica de abrir carneros ó zanjas para varios cadáveres á la 
vez, echando en todo caso una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: primero, consentir la exposición 
de los cadáveres en las iglesias y campos santos; y segundo, permi
tir mas publicación de estados de invadidos, enfermos y difuntos que 
los que sean formados con datos oficiales por la Autoridad corres
pondiente.

35. Las precauciones higiénicas no han de abandonarse hasta al
gún tiempo despues de haber desaparecido la epidemia.

Hospitalidad Domiciliaria.

necesarios para el extraordinario de epidemias, siempre que hubiese 
posibilidad de hacerlo.

Casas de socorro.

44. Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, centralizar 
todo lo posible los auxilios para que puedan prestarse pronta y ordenada
mente, se prepararán en aquellas poblaciones donde la necesidad lo exija 
los locales precisos para que todas las clases, y con especialidad las 
menesterosas, hallen siempre con prontitud y facilidad los recursosque 
en tan tristes circunstancias suelen reclamarse con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro se establecerán por las Juntas 
parroquiales de Beneficencia en los términos que expresa el párrafo no
veno de la referida Real orden circular de 28 del corriente; siendo del 
cargo de estas Juntas tener dispuesto con anticipación cuanto fuese ne
cesario para que se pueda principiar á hacer en ello el servicio de Sa
nidad, asi que apareciese la epidemia. Deberá haber al menos una casi 
de socorro por cada parroquia; y la dirección inmediata del servicio, 
tanto de sanidad como de beneficencia en estas casas, estará al cargo 
del Teniente de Alcalde ó del Regidor que delegue el Alcalde, en con
formidad de lo dispuesto en el párrafo cuarto de la circular antes 
citada.

46. Las casas de socorro serán el centro de la hospitalidad domici
liaria de cada una de las parroquias, ó sea de los auxilios que haya; 
de darse en ella á los indigentes enfermos de la misma parroquia,

47. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hospitali
dad domiciliaria, que estarán encargados de dar con prontitud y reg» 
laridad los auxilios de la ciencia á los enfermos que no pudieran oble-

36. Los Jefes políticos y Alcaldes oyendo el dictamen de la-s Juu- 
tas de Beneficencia y Sanidad, ya por separado ó ya reuniendo am
bas Juntas, tomarán cuantas disposicioues fuesen necesarias para dar 
toda la latitud posible á la hospitalidad domiciliaria en las poblacio
nes donde estuviese organizado este servicio, y para establecerle don
de no le estuviere

37. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios de fa
cultativos. alimentos, medicinas, ropas etc. dados á los enfermos po
bres, y los socorros de cualquiera clase que hayan de distribuirse 
entre los sanos que se hallaren en la misma situación.

38. En las poblaciones donde estuviere organizada la hospitalidad 
domiciliaria, ya en todas sus partes ó ya solo en algunas de ellas, 
procurarán los Jefes políticos y Alcaldes mejorar su oí ganizacion cuan
to lo permitan las circunstancias de los pueblos mismos, y el origen 
y cuantía de los socorros extraordinarios que se concedan á los in
digentes, teniendo el mayor cuidado de que cualquiera que fuese este 
origen, se convenzan todas las personas que contribuyan á obras tan 
benéficas, de la absoluta necesidad de centralizar completamente la dis
tribución de los socorros, de manera que puedan ser repartidos con 
la proporción mas justa posible, en conformidad á las necesidades de 
los indigentes.

39. En las poblaciones donde no estuviese organizado este servi
cio, lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, oyendo á las Juntas 
de Sanidad y de Beneficencia, acerca de ios medios mas adecuados pa
ra reuntir fondos de socorro, y para organizar convenientemente su 
distribución.

40. Debiendo ser uno de los medios más eficaces para poder esta
blecer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde no existie
se este servicio, y para darle mayor latitud donde existiese, la reunión 
de los recursos extraordinarios que proporcione la caridad particular, 
adoptarán los Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios les sugiera su 
celo para excitar la filantropía de las clases acomodadas, adoptando 
igualmente las disposiciones que juzguen mas acertadas, atendidas las 
circunstancias peculiares de las respectivas poblaciones, y muy espe
cialmente los medios ya puestos en práctica en cada una de ellas para 
reunir y distribuir socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenazase de cerca á una población, tomará 
el Alcalde las disposiciones convenientes para que, en el acto mismo 
de la aparición, puedan ampliarse los auxilios y socorros de la hospita
lidad domiciliaria. En tales circunstancias será obligación de las Juntas 
de Sanidad y de Beneficencia proponer á los Alcaldes, según crean mas 
acertado, la clase de auxilios que haya precisión de tener reunidos, asi 
como los medios mas á propósito de adquirirlos y conservarlos.

4'2. En las poblaciones donde exista organizada la hospitalidad do
miciliaria, se nombrarán de antemano los médicos que sean necesarios, 
para que cuando se presente la epidemia presten el servicio facultativo 
extraordinario de cada parroquia. Tanto el número de estos como el 
de practicantes, enfermeros, mozos y dependientes que han de auxi
liarles, será proporcionado á la estension de la parroquia, al número y 
«lase de sus habitantes, y á los importantes y penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual, asi como sobre la remuneración que 
haya de dárseles, oirán los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de Be
neficencia.

43. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estubiese organi
zada, se nombrarán desde luego los profesores que han de emplearse en 
ei servicio ordinario de ella, designándose también de antemano los 

ner 1 os-d e otra m a ñera por—faLta de recursos, ó por otra circunstancial 
y de los practicantes, enfermeros, mozos y dependientes que habla i 
art. 43, deberá haber: primero, ropas de cama, y en especial mantas, 
calentadores, cepillos de friegas, y cualesquiera otros efectos usadoset 
la curación de los coléricos; segundo, camillas cómodas para conducir 
los enfermos al hospital; tercero, un número corto de camas para co
locar en ellas á los que pudieran caer de repente gravemente enfermo! 
fuera de sus casas, si se creyese necesario prestarles por la urgencia de! 
caso, algunos auxilios antes de conducirlos á su domicilio ó al hospiti, 
mas inmediato, y cuarto, un corto número de camillas destinadas par- 
conducir á lus puntos designados anticipadamente, los cadáveres qu; 
por la estrechez de las habitaciones, ó por cualquiera otra circunstancia.! 
fuese peligroso dejar en sus casas el tiempo necesario para que los reco-j 
jan los carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán estar situadas en el punto mi 
céntrico posible de cada una |de las parroquias con habitaciones per-■ 
fectamente ventiladas y suficiente á su objeto. Los Alcaldes de las po-1 
blaciones considerables, oyendo á las Juntas de Sanidad y Beneficencia, 
formarán un reglamento claro y sencillo, donde se consignen los debe
res y obligaciones que han de llenar todas las personas empleadasen 
dichas casas, y el régimen interior que haya de observarse en ellas. ’

49. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria, nombrados para el 
servicio extraordinario de ella, deberán reunirse en las casas desoro- 
ro varias veces al día y á horas señaladas para repartirse el servit» 
miénlras durase la epidemia, debiendo haber siempre en dichas «, 
durante este tiempo, un médico á lo menos, con cuyo fin alternarán 
este servicio todos ellos. Habrá también de guardia, en las misan.1 
caías de socorro, el número de practicantes, enfermeros y mozosqi: 
se contemplaren necesarios, según las circunstancias de la parroquia.\

50. Dichos médicos estarán obligados además: primero, á laasiq 
leticia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fuesen pobit 
y segundo, á visitar, en los casos urgentes, á los enfermos de cualquk 
clase miéntras llegare su facultativo.

51. Los médicos de la hospitalidad domiciliaría en servicio ordit- 
rio, no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socoro 
ni tampoco al cumplimiento de ios deberes anunciados en el arlicíi 
anterior, excepto en el caso de que no hubiere número de profesora 
suficiente para tener dividido el servicio. Estos profesores seguiránetl 
cargados solo de sus deberes ordinarios en lodos los demas casos, 
hiendo sin embargo auxiliar á los otros profesores si se lo permilisl 
el cumplimiento de estos deberes.

52. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú otras circuí 
tancias hubiere de ser trasladado al hospital cualquiera persona 
cayere enfermo durante la epidemia, extenderá el médico una pip 
leía con el nombre de la parroquia y del enfermo, el domicilio del 
te, la clase de mal que padece y la firma del profesor. Estas circ® 
tancias deberán tener también las papeletas que podrán dar los i 
mas profesores cuando se hallen en el caso de enviar con urgencia 
hospital á un enfermo

53. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará sien» 
por disposición del Alcalde ó su delegado, prévio el dictámen del 
profesores, y tomando en consideración los medios ó recursos del i 
fermo, la clase de habitación que ocupe, su voluntad ó la de su fami 
y el carácter y grado del mal que padezca, con arreglo al cualseñi 
rán los mismos profesores el hospital determinado á que pueda seto 
ducido cada etifei mo,
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Hospitales comunes.
-58.Los Alcaldes, oyendo el dictámen de la Junta le Beneficencia, 
marán las disposiciones convenientes para que, en los h<..«pílales ya 

slablecidos con deslino á la curación de las enfermedades comunes, 
e apliquen algunas salas á la admisión de los coléricos. Estas salas 
eberán estar lo mas separadas que fuese posible de las que ocupen
os atacados de males de otro carácter, y se procurará muy cuidado- 
arncnle que tengan las mejores condiciones higiénicas, y que sea es- 
ecial el servicio de teda clase.

54. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que hayan 
de ir al hospital sean conducidos á él lo mas pronto posible, procuran- 

ido, cuando el mal sea grave, acompañe un practicante al enfermo, la 
I tiempo de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de su 
i familia. Los enfermos serán trasladados directamente de su casa á los 
■ho.» pílales, no debiendo recoger en las casas de socorro mas que las 

pi rsonas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones, y no die- 
.stn razón de su domicilio, y cuidando, despues de bal erías prestado 
los auxilios que pudieran necesitar con urgencia, de trasladarlas á su 

I casa ó a) hospital;
I 55. Cuando permaneciesen en su casa los enf- rmos, ademas deks 

■ medicamentos necesaiios para su curación, podrán los médicos de la 
hospitalidad domiciliaria si halar los auxilio-» de diferente clase que ne- 

&cesilaren en atención á su estado y circunstancias y con el conocimiento 
que deberán en todo caso tener de los auxilios que haya disposición 
de darles.
I 66. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de constar 
ademas del distrito, nombre y domicilio del enfermo, la nota de po- 

■bre y la enumeración de los determinados auxilios que necesitase ur
gentemente en dielámen del profesor de la hospitalidad domiciliaria 
que firme.

57. Las recetas tendrán también la designación del distrito, el rom- 
re y domicilio del enfermo, y la nota de pobre, con cuyo requisito 

Serán despachadas gratis en una botica situada en la misma parroquia.
stas boticas serán designadas de antemano por el Alcalde, hacié; dolo 
aber del modo que juzgue ñus conveniente á los habitantes de la 
arroquia.
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Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la curación de cn'éi icos en los hospi
tales comunes mas que en el caso de que sean atacados del cólera los 
enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesidad,. 
se formarán enfermerías especiales para la curación de los coléricos, 
con cuyo objeto tomarán los Alcaldes cuantas disposiciones fuesen ne
cesarias, á fin de que puedan servir completamente para su objeto 
desde el momento que aparezca la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el dielámen de las Juntas de Sanidad y Be
neficencia acerca del número y clase de las enfermerías que ha de ha-

er en cada población, para cuyo señalamiento se tendrán presen
tes: Primero, el número de habitantes. Segundo, la mayor ó menor 

ecesidad que en las diversas partes de una misma población tendrán 
probablemente los que las habitan de ser trasladados de sus casas á las 
¡enfermerías públicas. Tercero, la extens'on de cada par roqrna compa- 
ada con el número y clase de sus h d-ilanles. Y cuarto, la latitud que 
tea posible dar á la hospitalidad domiciliaria. Teniendo presentes estos 
datos las Juntas, propondrán el número de enfermerías del cólera ne
cesario en cada población, señalando al propio tiempo el de camas que 
ha de haber en ellas, tomando en consideración las circunstancias pe
culiares de cada parioquia, y de los locales que puedan ser destinados 
á dicho objeto.

Circular núm. 277.
Con fecha ¡le hoy digo al Comisario de Montes de 

esta provincia l<> que sigue:
«Examinadas las diligencias de la subasta celebrada 

ante el Ayuntamiento constitucional de Espinosa de los 
Monteros, para el remate de siele árboles que fueron 
denunciados por el Guarda mayor de la 7.*. comarca en 
el monte del pueblo de Para, y encontrarlas conformes 
he venido en aprobar la referida subasta en favor de 
D. Felipe Martínez, vecino de Quisicedo, por la cantidad 
de rs. vn. 2,500, que deberán lener ingreso en los fon
dos municipales del citado pueblo. Y lo digo ú V. para 
su conocimiento y á fin de que cuide que la extracción 
se Verifique con arreglo á ordenanza.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para conocimiento del público. Burgos 10 de Julio de 
1856,=Ramon de Sálazar.
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61. Pera señalar el número y clase de las enfermarías del cólera 
se tendrá presente: Primero, la utilidad de establecerlas en edificios 
grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando cuanto fu se posible 
que se hallen contiguas á las casas de mayor vecindario. Segundo, la 
necesidad de establecer un numero suficiente de ellas para que no 
haya que conducir á los coléricos á grandes distancias. Y tercero, la 
necesidad de que el interior de las enfermerías tensan las mejores 
condiciones higiénicas que sea posible, y qu» se halle distribuido del 
modo mas conveniente para la cómoda est.-.m ia de los enfermos de am
bos sexos, para la separación de los convalecientes, y para la habita
ción de los empleados en el servicio.

62. Las Juntas propendió i á los Alcaldes el número de profesa
res, practicantes, enfermeros y demás depon.líenles que ha de haber 
en cada una délas enfermerías, en confo anidad al número de colé
ricos que probablemente hayan de contener, y al de profesores que 
puedan ser destinados en la población á este servicio, procurándose.
siempre que fuese posible, él que no reunan unos mismos los cargos 
déla hospitali iad domiciliaria y los de las enfermerías.

63. También propondrán las mismas Juntas todo lo relativo al ré
gimen económico administrativo de las enfermerías, según las circuns
tancias especiales de estas, y el orden y método que hayan de seguir
se para que puedan en lodo caso prepararse y administrarse con 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas, como los demas auxilios que 
han de preslatseá los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dielámen de las Juntas, tomarán con 
la anticipación necesaria, las disposiciones que creyesen mas conve
nientes, oyendo, si lo considerán preciso, la opinión de los respectivos 
Ayuntamientos, y determ inarán: Primero, las casas de socorro y enfer
merías que .habrán de establecerse en la población. Segundo, b>s loca- 
les donde hayan de establecerse. Y tercero, las reglas por que haya de 
regirse el orden interior de estos establecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición de la 
epidemia, los Alcaldes nombrarán los individuos de todas las clases que 
han de ser empleados, tanto en el servicio de la hospitalidad domici
liaria, como en el de las enfeimerías, y adoptarán cuantas medidas cre
yesen necesarias para que puedan hacerse con la mayor regularidad am
bos servicios <L sde el momento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sanidad y Beneficencia délos pueblos 
pcqneñ'-s, teniendo en cuenta las circunstancias y recursos de estos, 
propondrán á los Alcaldes las medidas que juzguen mas acertadas para 
aplicar en lo posible las disposiciones contenidas en los larlicuos an
teriores.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia, cumpliendo con lo que se me previene en la preinserta Real 
orden circular, cuija puntual y fiel observancia encargo muy encarc- 
iidamente <i las autoridades loe. les, esperando de su buen celo y sen
satos que estimularán <i los habitantes de sus respectivos distritos á 
precaver las causas de desarrollo de cualquiera epidemia, observando 
tas medidas higiénicas recomendadas ya con felis éxito, en aquellos 
puntos que las han adoptado. En la inteligencia de que, al paso que 
me será muy grato y satisfactorio ver que los Alcaldes, Ayuntamien
tos y tuntas de Sanidad miran con verdadero interes por el bien de 
la humanidad, seria inexorable en ecr.igirles toda la responsabilidad 
á que su incuria les hiciera acreedores, imponiéndoles desde hu; 
bis multas que las leyes determinan para cu (ales casos, l.vín perj 
ció de lo demás que proceda. Burgos 8 de lidio de 1858.—llano., 
de Solazar.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Moradillo de. Roa.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa de Moradillo de Boa, su dotación consiste en 140 fa
negas de trigo del estilo del pais, cobradas en las eras, 
200 cántaras de vino y su correspondiente embas, casa 
para vivir, libre de contribución, excepto el subsidio que 
le corresponda por dicha profesión; los aspirantes diriji- 
rán sus solicitudes á esle Ayuntamiento francas de porte, 
su provisión será á los treinta días de la inserción en el 
Boletín oficial de provincia. Dado en Moradillo de Roa á 
24 de Junio de Í856.—P. A. D. A —El Regidor 1." 
Anselmo Plincoij.



Ayuntamiento constitucional de Las Quinlanillas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano, de las Quinla
nillas partido de Burgos, y pueblos anejos de Sia. Maria 
Tajadura y Vdlnrmenlero, su dotación es la de 140 fane
gas de trigo de buena calillad, cobradas por los tres Ayun
tamientos por S. Miguel de Setiembre, casa en Molino 
harinero y leña como los vecinos, pastos para ganados, 
y los tres pueblos tur cairo de paga cada une, libre 
de contribución excepto el siih.-idio. Los aspirantes diriji- 
rán las solicitudes á el Alcal.le de Las Quinlanillas hasta 
el 51 del corriente Las Quinlanillas 5 de Julio de 1856. 
—Leonardo Tujadura.

Ayuntamiento constitucional de las Ilormatas.

Se halla vacante la 
con sus anejos de Espi 
media legua , su

plaza de Cirujano de 
nosillade San Bartolomé 

consiste en ciento

osla villa . 
, distante 
cincuenta

fanegas de trigo de buena calidad cobradas por el Ayun
tamiento en San Miguel de Setiembre de cada año y ade
mas las retribuciones de los Srs. Curas, casa de valde 
y libre de contribución eseeplo la del subsidio. Los as- 
pirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al presidente de dicho Ayuntamiento en lodo 
el presente mes. Las Hormazas 7 de Julio de 1856.= 
El Alcalde, Santiago Pesquera.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

su 
la

Ayuntamiento constitucional de Monte Rubio.

El día treinta y uno de Julio próximo á las doce de 
mañana tendrá efecto, en virtud de autorización de 

Dipula’cion provincial de ‘26 de Noviembre último y 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde constitucional, el remate y cmis- 
Inicciun de una casa de Ayunlamiehlo y escuela, bajo los 
planos y condiciones aprobados que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria y cantidad de ocho mil cien rea
les Monte Rubio y Junio de I856 =Manuel Camureu».

Debiendo procedet se á contratar por I año á contar desde 1.® 
de Octubre próximo, el suministro de pan y pienso que con ar
reglo a! pliego general de condiciones aprobado en Real orden de 
8 de Agosto de 1850 y modificaciones introducidas por otra de M 
de Agosto de 1854 corresponda á las tropas y caballos del ejérci
to estantes y transeúntes por los distritos de Castilla la Nueva, 
Cataluña, Valencia, Galicia, Aragón, Castilla la Vieja, Navarra, 
Burgos, Provincias Vascongadas y Mallorca, se convoca por el 
presente á una pública y fui mal licitación con entera sugeciou 
á las reglas y formalidades siguientes:

1. a La subasta será simultánea y tendrá lugar endos estrados 
de la Intendencia general y en los de la subalterna del distrito 
bajo la presidencia de sus respectivos encargados ála una del dia 
7 de Agosto próximo, con arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 3 de Junio siguien
te y mediante proposiciones arregladas al formulario que con el 
pliego general de condiciones estará de manifiesto en la Secreta
ria de dichas dependencias.

2. a A las referidas proposiciones deberán acompañar los Imi
tadores como garantía de sus ofrecimientos el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja general ó 
en las Tesorerías de II icienda pública de las Provincias, del im
porte equivalente á la duodecima parte de la totalidad del sumi
nistro á que se refieran, bien en metálico ó su equivalente, se
gún las cotizaciones oficiales, en papel de la deuda del Estado 
consolidada ó diferida del tres por ciento ó en acciones de Carrete
ras y ferro-carriles admisibles según el Real decreto de 27 de.’r 
Agosto de 1855, por su valor nominal.

3. a En la primera media hora, despues de constituido el Tri-j 
bun<d de subasta, se admitirán las pioposiciones en pliegoscer-l 
rodos, los cuales han de estar enteramente conformes al modelo! 
citado al final de la regla primera, y acto continuo se procederá! 
por el Presidente á la apertura de las proposiciones presenla-l 
das, y verificada que sea se abrirá el pliego de precios liniit(s| 
y no se admitirán las que sean supeiiores al misma en sus re
sultados totales ni tampoco las que carezcan de los requisitos 
prevenidos ó no esten arregladas al modelo, declarándose solo 
aceptable la que resulte mas ventajosa.

4. a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles contenderán sus autores entre sí, sirvién
doles de gobierno que las pujas se harán al tanto por cíenlo 
del importe total del servicio y no sobre determinados artícu
los del mismo, ni sobre punios ó provincias en particular: cer
rada la licitación el Presidente de dicho Tribunal declarari 
aceptada la preposición que haya resultado mas ventajosa; pe
ro si los autores de proposiciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando aceptada la que resulte favo
recida por esta.

5. a Cuando la proposición mas beneficiosa obtenida en laca- 
pita! del distrito fuese igual á la aceptada por el Tribunal de 
subasta de esta intendencia general, se verificará nueva licita- 
cion en esta córte en los mismos estrados de la referida Inten
dencia el dia y hora que se señalará con la debida anticipación, 
en la cual solo tomarán parte los autores de ambas proposicio
nes aceptadas, precediéndose á la adjudicación del servicio cu
favor de la que resulte mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la anterior regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que obten
ga la aprobación del gobierno de S. M.

7. a El compromiso del mejor postor empezará desde que se 
verifique el remate á su vafor y solo cesará su empeño en el 
caso que no merezca aquel la Real aprobación.

8. a Los lidiadores que suscriban las proposiciones admiti
das están obligados á hallarse presentes ó legálmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Madrid 7 de Julio de 1856.=Fra/ici$co 0r-
tanda.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Castilla.

Dirección Local.

La Compnñra del Canal de Castilla, autorizada coni' 
petenlemenfe por disposición superior, para el corle de 
aguas del Canal con el objeto de verificar las limpias 
y demas obras de reparación que sean necesarias, lu 
determinado que dicha operación tenga lugar el (lia 15 
del próximo mes de Julio en los tres ramales del Norte 
Sur y Campos.

La Compañía se halla interesada en procurar por 
cuantos medios esten á su alcance de minorar en lo [n 
sible la interrupción de la navegación, á cuyo fin liene 
acopiados los materiales necesarios para la mas propia 
ejecución de las obras. Valladolid 25 de Junio de '1850 
=E1 Director Local, Valentín Llanos.

A voluntad de los herederos de D Juan Perez, vecino 
que fué de esta ciudad de Burgos, se venderán el diai/ 
del mes de Julio actual desde las once de su mañana en 
adelante en la Escribanía de D. Francisco Hernando, ci 
ile de 8. Juan núm 72, diferentes lincas rústicas y nrba 
ñas, radicantes en los pueblos de Ornillos del Camino 
Iglesias, Los Balbases, La Horra y Gumiel del Mercado 
lo que se anuncia al público para conocimiento de h
personas que gusten interesarse en su compra, á quienes 
se enterará de las condiciones y de mas necesario en di 
cha Escribanía.

i

Imp. de Gutiérrez é hijos.


